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FllESlDKXCIA nÉL.LOASEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nucslra Señora (Q.D.G.) 
v su augusta Real familia continúan sin 
medad en su importante salud.
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REALES DECRETOS,. o ; | >i-)M muilr; •

Vengo en relevar del cargo de según, 
do Ayudante de .Campo del Rey mi au
gusto Espóso al Mariscal de Campo 1). 
Rafael May'ákle y Villarroya, quedando 
muy satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

liado en Palacio á doce de Julio de . 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es,- 
íá rubricado de la Real mano =EI Mi - 
uistrode la Guerro, Leopoldo 0‘Donnell-

•3 r,Y Y K " *'j * *.-í !í » C« 1 • ! -
Veiigo eii relevar del cargo de Ayu- 

6»atile (k; órdenes del Rey mi augusto Es- 
|)os« al Brigadier de caballería a D. Joa
quín de RcmliguV y Fonseca, quedando 
muy satisfecha del celo y lealtad con que 
b ha -desempeñado.

fiado en .Pa|aeio á doce de Julio de 
.mil ocliec.1 etilos; .cincuenta y ocho. - Es
tá rubricado do la Real mano.—El Mi- 
aislrodela Guerra, Leopoldo O1 Donncl I

ibfifl'i 1" ' - fr :’r '' - ;
1

Vengoicñ relevar del cargo de Ayu
dante de órdenes dd Rey mi augusto 
Esposo -al Coronel de caballería I). Ra
mo» de la Torre y Espinosa, quedan
do muy ¡satisfecha -del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado,

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.==Es- 
lá rubricado (fe la Real mano.—El Mi
nistro déla Guerra, Leopoldo O Donnell.

I-i lio - 0'

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren éh el Mariscal de Campo I). 
Joaquín Filor y Alvar ez, Vengo en nom

brarle segundo Ayudante de Campo del 
Rey mi augusto Esposo, en la vacante 
del Mariscal de Campo I). Piafad Ma- 
yalde.»

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo 0‘Don 
udl.

Por resolución del 12 ha sido releva
do del Gobierno militar de la provincia 
ue Cáceres, accediendo á sus deseos, el 
Brigadier D. Joaquín del Solar é Iba- 
ñez, nombrando en su lugar al de la 
misma clase D. José inestal y Nuñ¿z.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á 1). Martin Buida, Olicial primero del 
Ministerio de Hacienda, quedando satis
fecha del celo e inteligencia con que ha 
desempeñado este destino.

Dado en Palacio A nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria.

Vengo eu. nombrar Oficial primero 
del Ministerio de Hacienda á D. José 
Fariñas, Jefe superior de Administra
ción y Presidente que ha sido de la su
primida Junta de Valoraciones del Aran
cel.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.==Es- 
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria.

Vengo en declarar cesante con el ha-, 
bcr que por clasificación le correspon 
da á I). Lorenzo Taviel de Andrade, Se
cretario de la Junta de Clases pasivas, 

quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado este des
tino.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Mi 
nistro de Hacienda, Podro Salaverria

Vengo en reponer en el destino do 
Secretario de la Junta de Clases pasivas, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á 1). Juan García 
de Torres.

Dado en Palacio á nueve de Julio do 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno. —Aegociado 3.° —Quintas.

El Señor Ministro de la Gober
nación dice en esta fecha al Goberna
dor pde la provincia de Jaén lo que si
gue:

«Enterada la Reina (O. I). G.) del 
expediente promovido por Antonio de 
Cámara Liébana, quinto de la reserva 
en el año último por el cupo de Torre 
Don .limeño, redamando contra el 
acuerdo del Consejo de esa provincia 
que le declaró soldado, sin embargo de' 
que alegó ser hijo de viuda pobre, á 
quien mantenía, fundándose para ello 
dicha corporación en (pie, habiendo con
traido matrimonio el recurrente, no tie
ne derecho á gozar de la exención que 
pretende:

Visto el párrafo segundo del articulo 
76, y las reglas 1.a y 6 a del 77 de la 
ley vigente de Reemplazos:

Considerando que, según lo que re
sulta del referido expediente, no está 
probado el extremo de que el quinto re
clamante suministrase á su madre los 
auxilios necesarios para subsistir:

Considerando que esta circunstancia 
es la exencial para el caso de que se 
trata, sin que deba tenerse en cuenta 
la de si el mozo se halla ó no casado, ( 

ccmolo ha hechojeseConsejo provincial, 
toda vez <[ue el citado párrafo segundo 
del citado articulo 76 únicamente exi
ge para conceder la exención que en él 
se marca los requisitos de que el hijo sea 
único, qlie mantenga á su madre y que 
esta sea viuda y pobre:

Considerando (pie si bien es cierto 
que el mencionado quinto fui* excepta
do en dos reemplazos anteriores por la 
causa ipio ahora alega, también lo qs 
que. actualmente han variado sus cir- 
cnslancias, y que hasta • pueden haber 
cambiadoá la vez las déla madre, pues
to que del informe del Ayuntamiento 
aparece que el interasado no se encuen
tra en disposición de seguir auxiliando 
á aquella, como lo verificaba ántes de 
haber contraído matrimonio; S. AL, de 
conformidad con el dictamen emitido 
acerca de este asunto por las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo 
Real, se ha servido confirmar el referi
do acuerdo del Consejo de esa provin
cia, por el cual declaró soldado á Anto
nio de Cámara Liébana, y desestimar en 
su consecuencia la reclamación que con
tra dicho acuerdo ha producido el mis
mo interesado."

De Real orden, comunicada por el 
referido señor .Ministro, lo traslado a 
V. S. [jara que le sirva de regla en los 
casos de igual naturaleza. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Julio 
(|e 18o8.=EI Subsecretario, Juan de 
Lorenzana.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.......

SECCION DE HACIENDA.

Circular núni. 139.

La Administración principal de 
Reñías Estancadas de esta provin
cia ha acudido á este Gobierno re
clamando la falla de observancia 
por la mayor parle de los Alcaldes 
de la misma, acerca de la repre
sión de los delitos de contrabando 
con sugecion á lo dispuesto en los 
articulos 38, 39 y 40 del Real de
creto de ÍO Jimio, de 1852, cuya 



falla de celo por las autoridades lo- 
calesjeh la forma que se advierte, es 
altamente reparable por mi autori
dad, despues de las prevenciones 
que les tengo dirigidas en circular 
de 27 de Marzo último.

Por consecuencia, he dispuesto 
recordarles cuanto en se les
tiene encargado, á íin de que se de
diquen con perseverante -energia 
á perseguir constantemente el me
nor indicio de fraude, solicitando de
la Guardia civil y cuerpo de Cara
bineros el auxilio necesario, caso de 
que los contrabandistas pudieran 
demostrar resistencia á las dis
posiciones de la autoridad, de cuya 
medida motivando la causa, se me 
dará el oportuno aviso con el objeto 
de acordar lo que corresponda, se
gún lo exijan las circunstancias y 
naturaleza del delito.

Espero muy confiadamente del 
buen nombre que distingue á lodos j 
Alcaldes de la provincia, procura-— 
rán no mirar con indiferencia este 
importante servicio, en el concepto 
de que la menor omisión ó tibieza | 
que se advierta en los mismos, les ! 
exigeré la mas estrecha responsabi
lidad con sujeción á las penas que 
impone el art. 17 del expresado 
Real decreto á los encubridores de 
los delitos de contrabando.

Burgos 16 do Julio de 1858.=-1 
P. S.=Manuél González Granda. i

i
Circular núm. 185.

Por la Administración principal 
de Rentas Estancadas de esta pro
vincia está acordado el cumplimien
to de las disposiciones del Real de
creto de 8 de Agosto de 1851, por 
las cuales se regulariza y establece 
el empleo de cada clase de papel se
llado, á cuyo efecto las visitas ten
drán lugar en las Escribanías, Par
roquias y Secretarias de Ayunta
miento.y demas oficinas públicas.

En su vista, encargo muy espe
cialmente á las autoridades locales, 
que al presentarse dichos visitado
res, legalmente autorizados por la 
Administración, se les facilitarán 
cuantos auxilios reclamen para po- i 
der desempeñar sin el menor entor
pecimiento el importante servicio 
que se les confiere. Burgos 16 de 
Julio de 1858.—P. S. —Manuel 
González Granda.

Administración principal de Ha
cienda pública de Burgos.

Circular núm. 178.
La Dirección general de Contri

buciones con fecha 28 de Junio 

próximo pasado dijo á esta Admi
nistración principal lo siguiente:

«Las repetidas quejas que mu
chos contribuyentes de varias pro- 
vincias han elex ado á esta Dirección 
general, por los agravios que dicen 
haberles inferido losAyuntamientos 
y Juntas periciales de sus respecti
vos pueblos al evaluar los terrenos 
de pastos que les pertenecen y el 
diferente modo de apreciarse esta 
riqueza por dichas Corporaciones, 
separándose del legal y justo que 
es el marcado en los artículos 84 y 
siguientes del Reglamento general 
de Estadística, hacen necesaria una 
esplicacion clara y terminante de 
ios mismos, que facilitando los tra
bajos del amillarainienlo de los pue
blos, evite para lo sucesivo las re
clamaciones de que se ha hecho 
mérito. "Esa Administración pues 
hará (pie se obsen en las reglas si- 
guientes:

1 ,a Los terrenos de puro pasto, 
cualquiera (.pie sea su ostensión, se 
evaluarán por el importe de la ren
ta en que se hubiesen arrendado en 
el año común del quinquenio mas 
próximo á la operación, si el arren
damiento fuese anual, ó por el del 
año común de su importe si se hi
ciese por tres ó mas años.

2. a Si el propietario, ademas 
del preció del arriendo, se reserva 
algún aprovechamiento ó utilidad 
del terreno, ya sea disfrutando los 
pastos en algún periodo de tiempo 
diferente del en que rijo aquel, ya 
sea por la éxplofacíon de carbones, 
leñas, maderas, resina, caza ó be
llota, se aumentará el importe me
dio del año común del quinquenio 
de estas utilidades, al del arriendo, 
ciña suma formará la materia im
ponible de los terrenos de que se 
trata.

3. a En el caso de que se ar
rienden los mismos sin reservarse 
el dueño utilidad ni aprovechamien
to alguno, pero estipulando quesea 
de cuenta del arrendatario el pago 
de la contribución, se aumentará 
esta al importe del arriendo, y el 
total será la materia imponible.

4. “ Las dehesas de puro pasto 
que no se arrienden y las aprove
chen sus dueños, se evaluarán por 
analogía, según las precedentes re
glas, con otras de iguales condi
ciones.

5. a Se rebajarán de la renta 
reguladora de las dehesas los gastos 
de guardería, siempre (pie corran 
por cuenta del propietario, pero 
limitándolos á un Guarda por cada 

quinto, ó sea dehesa susceptible do 
mantener quinientascabezaslanarcs.

6.a Los arrendatarios que solo 
aprovechen los pastos no se inclui
rán en el amillaramicnto del pueblo 
en que aquellos radiquen, pues que 
pagarán como ganaderos en los de 
su vecindad, según lo mandado en 
la Real" orden de 9 de Mayo de 1858.

7 .a Se amillaran á los propicia- 
trios de las dehesas por las utilida
des tpie de ellas perciban por cual
quier concepto de los antes indica
dos, y pagarán por tanto las cuotas 
de contribución que por las mismas 
utilidades correspondan.

8.a Los terrenos de pasto y la
bor se evaluarán, los primeros por 
las reglas antes espresadas, y los se
gundos por los tipos (pie para las 
tierras de iguales calidades y culti
vos están establecidos.

9 / Si se arriendan solo los pas
tos, se cargará al propietario toda 
la materia imponible de los ter
renos por lodos conceptos.

10. Si se arrendasen los pastos’ 
y la labor se. cargará al mismo pro
pietario lodala utilidad de aqpiellos 
y la parte de renlacorrespon diente 
á las tierras laborables; cargando 
al arrendatario conio utilidad del 
cultivo la diferencia que haya entre 
dicha renta y el importe evaluado 
á las mismas tierras; según lo man
dado en el art. 35 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845.

11. Si algún arrendatario sub
arrendase los pastos ó las tier
ras de labor, será incluido en la ma
trícula del subsidio según lo man
dado en apartado 5.° del párrafo 
de arriendos y arrendamientos de 
la tarifa núm. 2.° por el aumento 
(pie obtenga en el subarriendo res
pecto de su primer contrato.»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial, para conocimiento ygobier- 
no de los Ayuntanienf.os, y Juntas 
periciales de esta provincia. Burgos 
14 de Julio de 1858.—P. 0. An
tonio Baeza.

Administración principal d.'i Rentas Es
tancadas. -

La Dirección General dé Denlas Es
tancadas con fecha 2 del corriente par
ticipa á esta Administración Jo (pie si
gue:

«El Excfno. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 26 de Junio último, comuni
ca á esta Dirección general la Real or
den siguiente.—limo. Sr.=Coiiformán- 
dosela Reinafq. 1). g.) con lo propues
to por Y. I. y con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo Real, 

se ha servido resolver que el precio- de 
treinta y seis reales libra á que en la 
actualidad se expende el tabaco polvo, 
se rebaje á veinte reales libra desde 1.’ 
de Agosto próximo y que la diferencia 
de precios que tengan pagado los Estan
queros por las existencias de" dicha cla
se de tabaco que les resulte en 31 de 
Julio, se les abone en expecié con taba
co de la misma clase.=De Real orden 
lo digo á V. I. para los efectos que son 
consiguientes. —Lo (pie traslado á V. 
para su cumplimiento »

En su vista he acordado disponer que 
losSrs. Alcaldes de esta provincia, gi
ren una visita á todas las Administra
ciones Subalternas de Rentas Estanca
das y Estáñeos de su distrito municipal, 
al toque de oraciones del día 31 (leimos 
actual, acompañados del Secretario de 
su Ayuntamiento, quienes repesarán el 
tabaco de polvo que resulte existente un 
cada una de aquellas y demas expen
dedurías, de cuyo acto eslenderán testi
monio fijando el resultado de dicha exis
tencia, el cual remitirán sin demora á 
la propia Administración-Subalterna de 
la demarcación de su expresado distrito, 
las que con relación expresiva dirijirá 
á esta principal por el correó-' inmedia
to á su recibo, para que en su vista pue
da la misma refundir en su testimonio 
general todos los parciales bajo las for
malidades prevenidas por instrucción, 
con objeto de mandar á la Superioridad 
un egemplar que compruebe dicho re
sultado

Encargo muy especialmente á.(bebas 
Autoridades locales la mayor eficacia y 
exactitud en éste servicio, asi como la 
puntualidad en el envío de los expresa
dos testimonios, á fin de que no sufra re
traso el que debe formar esta oficina con 
presencia de dichos datos. Burgos 11 
de Julio de 1858.—P. O/ —Nicolás Fer
nandez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar de la provincia y pin
za de Bu rgos.

El Excm. Sr. Capitán General de 
este distrito con fecha de ayerme 
dice lo que copio.

«Por Real orden de 29 del finado 
S. M. la Reina (q. D. g) se ha 
dignado disponer se celebre un con
curso ordinario enSegovia, parad 
día 15 de Octubre del présenle año 
con el obgelo de admitir en el Co
legio de artjlleria 76 cadetes super
numerarios interinos, previo el exa
men de las materias prevenidas por 
reglamento, cumpliendo con las de
más circunstancias y reqoisitos que 
los mismos previenen, con la adver
tencia de que se facilitarán gratis las 
instrucciones impresas para preten
dientes á plazas «de caballeros cade-
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Lo que se anuncia para que lle
gue á conocimiento de aquellos á 
quienes convenga. Burgos 12 de 
Julio de 1858.—El Brigadier Go
bernador interino, José Maria de 
Buch.

Orden general del 14 de Julio de 
1858, en Burgos.

EISr. Oficial 1° del Ministerio 
de la Guerra en 7 del actual comu
nica al Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito lo que sigue.=Ex- 
celenlisimoSr.: EISr. Ministro de 
la Guerra con fecha 29 de Junio 
próximo pasado dice al Secretario 
del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina lo—siguiente. — He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una 
comunicación que el Capitán gene
ral de Granada elevó á este Ministe
rio, en 28 de Marzo del presente 
año haciendo presente los perjuicios 
que resultan en la clase de Genera
les por no habérseles hecho ostensi
vo el abono de un año que para ob
lar á la cruz de la Real y militar 
órden de San Hermenegildo fue con
cedido á los Gofos y Oficiales de ejer
cito por el Real decreto de 5 de Enero 
de 1852, con motivo del feliz natali
cio de la Princesa de Astúrias, hoy 
Infanta de España;y tomando $. M. 
en consideración las razones de jus
ticia en que se apoya la redamación 
del referido Capitán general, se ha 
dignado resolver de conformidad con 
lo informado por ese Supremo Tri- 
bunal en acordada de 9 del corrien
te, que no obstante lo dispuesto en 
la Real órden de 4 de Junio de 
1854, queden comprendidas las 
clases de oficiales generales en el 
art, 8.° del citado Real decreto, de
clarándoles e.n su consecuencia con 
el derecho al ¿.bono do un año de 
servicio para el soló objeto de oblar 
á la referida cruz de San Hermene
gildo, en el caso de que no les hu
biere correspondido ninguna do las 
gracias á que se refiere el mencio
nado decreto. De Real órden comu
nicado por dicho Señor Ministro lo 
traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Por 
disposición de S. E. se hace saber 
en la general de este día para su de
bida publicidad.—El Coronel Gefe 
deE. M., Joaquín de Souza.=Es 
copia.== El Brigadier Gobernador

. interino, Buch.

Administración principal de Rentas 
Estancadas de Burgos.

Cipriano Gordo, Estanquero del pue
blo de Bercedo, ha sido entregado al 
Juzgado de primera Instancia de esta 
Capital para que por el mismo se le im
ponga la pena qtíe establece el Código 
por delitos de contrabando, mediante 
habérsele aprehendido en su casa 2G 
libras de tabaco de, ilícita procedencia.

Por consecuencia, se halla vacante 
<4icho estanco por separación del que lo 
servia acordada por esta .Administra
ción, la cual lo hace saber al público 
para que los licenciados del Ejército que 
deseen adquirir dicha plaza, presenten 
en la propia Dependencia, las solicitu
des en el preciso término de ocho días 
desde la techa de su publicación en el 
periódico oficial, á las que deberán 
acompañar copias autorizadas de la li
cencia absoluta que hayan recibido, con 
los demas documentos que acrediten sus 
servicios, ad virtiendo que los efectos 
para dicho Estanco, han de sacarse pa
gando al contado su importe: en su vis
ta acreditarán los recursos con que 
cuentan por medio de certificación del 
Alcalde á que corresponda el pueblo de 
su vecindad. Burgos 14 de Julio de 
1858.—P. O. Nicolás Fernandez.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación número 44.

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedoras al listado por dé
bitos procedentes de la deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la 
forma que previene el Real decreto de 
23 de Febrero de 1856, á la" Tesorería 
de la Dirección general de la Deuda, de 
10 á 3 los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha deuda que se han 
emitido á favor de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Ha
cienda pública de esa provincia; én el 
con,cqplo de que previamente han de 
obtener del Departamento de liquida
ción la factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

BURGOS.

NÍüh'Viasa" INTERESADOS.

522G6 I). Francisco Liona.
52267 Eulogio Abendaño.
52208 Pedro Abellanosa.
52269 Facundo .Alonso de la Fuente
52270 Manuel Arricia
52271 Maria Alonso de Celada.
52272 Andrés Baranda.
52273 Antonio Barbadillo.
52274 Vicente Biabo.
52275 Pablo Benito.
52276 Antonio Cristóbal.
52277 Francisco Delgado.
52278 M.* de los Dolores Encinillas
52279 Marcelino Fernandez.

52280 Manuel y Dionisia Fernan
dez Viniegra.

52281 Segundo Fernandez Viniegra
52282 José Fernandez Cuevas.
52283 Simeón Fernandez de la PradiUa.
52284 Juan Gómez
52285 l ermin González.
52286 Manuel García
52287 Pedro Gómez.
52288 José Gutiérrez.
52289 Miguel Gutiérrez
52290 Prolasio González.
52291 Pedro del Hierro
52292 Lucio Francisco López.
52293 Gregorio Martínez Moradillo
52294 Nicolás Moreno.
52295 Jinés Martin
52296 Cecilio Mediavilla.
52297 José Nieto.
52298 Indalecio Nieto.
52299 Manuel del Pozo.
52300 Ignacio del Pozo.
52301 José Peña
52302 Melchor Palomo; o.
52303 Pedro Ramírez.
52304 Agustín Rojas.
52305 Hermenegildo Rojas
52306 Francisco Rico.
52307 Manuel Romo.______
52308 Santiago Ruiz.
52309 José Rico Ruiz
52310 Bernardo Salas.
42311 Santiago Sainz
52312 Josefa y Maria Serrano.

Madrid 9 de Julio de 1858.—V." B.“ 
=E1 Director general Presidente, P. S. 
Adano A—El Secretario, Angel F. de 
Heredia.

Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Burgos.

Se hallan vacantes las escudas de 
los pueblos que á conlinuacion.se es
presan.

De ñiños.
. ; ; * I".'; " •

La de Miraveche, con la dotación 
de 2500 rs. casa y . retribución de 
los niños..

La de Zuñeda, con la de -1650 es
casa y retribución de los niños.

La de Moncalvillo, con la de 2000 
rs. casa y retribución de los niños.

La de'i'urzo, con la de 950 rs. casa 
y retribución de los niños.

La de Villaverde Mongina, con la 
de 2000 rs. casa y retribución de los 
niños.

La de Milagros, con la de 2500 rs. 
casa y retribución de los niños.

La de Valverde de Miranda con la 
600 rs. casa y retribución de los 
niños.

La de Cobos de la Molina, con la 
de 550 rs. casa y retribución de los 
niños.

La de Callapos y Malalindo, con la 
de 833 rs. casa y retribución de los 
niños.

La de Hinojar de Ccrvera, con la 
de 500 rs. casa y retribución de los 
niños.

La de Aldea del Pinar, con la de 
1400 rs. casa y retribución de los 
niños.

La de Navas del Pinar, con la de. 
1100 rs. casa y retribución de los 

niños.
La de Brolles, con la de 400 rs. 

casa y retribución dolos niños.
La de Melgosa de Villadiego, con 

la de 600 rs. casa y retribución de los 

niños.
La Silanes, con la 600 rs. casa y 

retribución de los unios.
La de Barrio de Diaz Ruiz, con la 

dé 550 rs., casa y retribución de los 

niños.
La de Cereceda, con la de 700 rs., 

casa v retribución de los niños.
La de Ponches, con la de GOO rs, 

casa v retribución de los niños.
La de Mazariegos, con la de 400 

rs., casa y retribución de los niños.
La de Rio Quinlanilla, con la de 650 

rs., casa y retribución de los niños.
La de Hozabejas, con la de 450 rs., 

casa v retribución de los niños.
La de Rucandio, con la de 550 rs. 

casa y retribución de los niños.1
La de Ojeda, con la de 300 rs. casa 

y retribución de los niños.
La de lievoliedo, con la de 650. rs.” 

casa v retribución de los niños.
La de Brieva de Juarros’ con la de 

500 rs. casa y retribución de los niños.
La de Aldea (leí Portillo de Bureba, 

con la de 500 rs. casa y retribución 
de los,niños.

La de San Juan de Ortega, con la 
de 500 rs. casa y retribución de los 
niños.

La de Huidobro, con la de 600 rs. 
casa y retribución de los niños.

La de Royales del Páraitio, con la 
do 400 rs. casa y retribución de los 
niños.

La de Ahedillo, con la de 400 rs. 
casa y relribncuion dedos niños.

La de Calzada de Bureba, con la 
de 61)0 rs. casa y retribución de los 
niños.

La dé Aguas Candidas, con la de 
650 rs. casa y retribución de los niños.

De niñas.

La de Vadocoiides, con la dotación 
de 1667 rs. casa y retribución de las 
niñas.

La de Fuenlcspina con lado 1667 
rs. casa y retribución de ■ las niñas.

La de Olmillos de Roa,.con la de 
1667 rs. casa y retribución de las 
niñas.

Y la de Nava de Roa, con la de 
1667 rs. casa y retribución de las 
niñas.

Los aspirantes á cualquiera de estas 
dirigirán sus solicitudes á la Secreta
ria de esta Junta dentro del término 
de un mes contado desde que se pu
blique esle anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. Burgos 13 de 
Julio de 1858.—E. P. Caliste de Que-- 
vedo.—P. A. I). L. J. Antonio Luis de 
Muxica, Secretario.

conlinuacion.se


Intendencia de Dioision g Distrito de 

Burgos.

El Intendente militar del Distrito de 
Burgos.

Hace saber: Que debiendo enagenar- 
se en pública licitación, según lo pre
venido en Real orden de, 18 de Mayo úl
timo, un trozo de la antigua muralla de 
esta ciudad confinante con el jardín que 
en la calle de Vitoria y frente al cuartel 
de caballería pertenece á 1). Laborío del 
Rio, con sugecion al pliego de condicio
nes y con arreglo a las formalidades es
tablecidas en el reglamento de ingenie
ros y demas disposiciones vigentes, se 
convoca por medio de este anuncio á la 
subasta de dicho trozo de muralla en los 
estrados (fe esta Intendencia militar el 
dia 6 de Agosto próximo venidero á las 
doce de su mañana.

En su consecueia las personas que 
quieran interesarse en la adquisición del 
referido trozo de muralla, podrán acudir 
á la Secretaria de esta Intendencia á en
terarse de la tasación y medición practi
cadas, como de las condiciones que han 
deservir de base en la subasta, debien
do los postores presentar sus proposicio
nes en pliegos cerrados antes de. las do
ce del citado dia del remate. Burgos 12 
de Julio de 1858.=EI Sub-lnlendenle, 
José. Gómez Giménez.=Blas de Iraola- 
goitia, Secretario.

Juagado de 1/ instancia de Burgos.

Don Atanasio González Tuñon, Au
ditor Honorario de Marina y Juez 
ile primera instancia de esta ciudad 
de Burgas y su partido.

llago saber: que el dia veinte y 
siete del actual á las nueve de su ma
ñana se venden en público remate en 
la sala de Audiencia de este Juzgado 
trescientas sesenta y cuatro fanegas, 
nueve celemines y tres cuartillos de 
trigo blanquillo, tasadas á treinta y 
nueve reales; ciento veinte fanegas de 
trigo álaga á treinta y seis reales ca
da una, y trescientas cincuenta y dos 
fanegas, dos celemines y tres cuarti
llos de cebada, lasadas á diez y ocho 
Veales y medio; pertenecientes á la 
testamentaria de don Pablo Cecilia, 
vecino que fué de esta ciudad; advir- 
liendo que nojso admitirá postura in
ferior al precio de la tasación, según 
lo acordado en providencia de este 
dia; y se anuncia a! público para que 
llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en la compra de dichos 
granos, los cuales se adjudicarán al 
mejor postor.

Dado en Burgos á quince de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Atanasio fuñón.—Por mandado de Su 
Señoría, Tomas Giménez.

Juagado de primera instancia de 
Belorado.

Licenciado Don Ebaristo Alcalde, Juez 

de paz y Regente del Juzgado de 

primera infancia de esta villa de 
Belorado por traslación del propie

tario.

Cito, llamo y emplazo por segunda 

y última vez á D. Ensebio Rubio, au

sente de este Reino y residente en 

Vera Cruz, América del Norte, para 

que en el término de cuatro meses 
contados desde que se inserte este 
anuncio en la Gaceta y Bolelin oficial 

de esta provincia, comparezca en este 

Juzgado por sj ó por medio de pro

curador autorizado, á esponer lo que 

viese convenirle en la demanda ege- 

culiva qee contra él pende á instan
cia de don Isidoro Hernado, sobre co
bro de cinco mil rs. á cuenta de los 

perjuicios sufridos por haber tenido 
(pie sustituir la plaza de quinto un 

lujo del Don Isidoro por el don Ense

bio que se ausentó; apercibido que de 

no comparecer se le declarará rebel

de y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Belorado doce de Julio de mil ocho

cientos cincuenta y ocho.—Evaristo 

Alcalde.—Por su mandado, Egenio 
Izquierdo y llioja.

D. Pablo Lazcano, Caballero do la Real 
orden americana de Isabel la Cató
lica y Juez de primera instancia 

del Burgo de Osma y su partido.

A todas las Autoridades'civiles y 

militares hago saber: Que en la noche 

del veinte y ocho de Jumo último dos 

hombres desconocidos, cuyas señas 

adquiridas hasta ahora se espresarán, 

en término de Alcoba de la Torre, 

viniendo del mercado de Huerta de 

Rey, robaron á Marcos Zorrilla y Bru

no López, vecinos de Zayas de Torre, 

llevándoles un macho mular con dos 

fardos que contenían varios géneros 

de bayetas y otros, un par de alforjas 

con un pedazo de terliz, otro de re
tor, tres pañuelos sueltos, un libro de 

cuenta de los géneros liados, una capa 
y una cubierta ó cubre-carga con cor
dones encarnados, doscientos ochenta 

reales en monedado plata y calderia- 

lla; y otro macho aparejado con lomi

llos y freno: per cuyo suceso se ins

truye la competente causa criminal; 

v habiendo acordado la captura de 
aquellos, para que tenga efecto ruego 
y suplico á dichas autoridades que por 
cuantos medios estén á su alcance y 
les sugiera su buen celo, adopten 

cuantas medidas crean necesarias á fin 

de que se capturen dichos dos malhe. 
chores, y caso de- conseguirse los 

manden conducir á este Juzgado con 

los efectos y enseres que fueren apre

hendidos y con las seguridades com
petentes, pues en ello se interesa el 

mejor servicio público.

Dado en el Burgo de Osma á tres 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 

y ocho.—Pablo Lazcano.—Por su man

dado, Florentino Rodríguez.

Señas do los ladrones.
i '

El uno alto, vestido de pantalón de 

pana como rayado, chaleco de cua
dros, chaqueta oscura de verano, boina 

ó gorra á la cabeza, y alpargata abier

ta; de edad como de cuarenta años.
El otro de estatura regular, de 36 

á 40 años de edad, viste también pan; 
talón de pana como negra, chaleco de 

colores, chaqueta de paño negro, con 

gorra á la cabeza, y alpargata abierta: 

lleva un borriquillo, y parece se de
dican á vender tienda ó generos de 

quincalla.

Administración principal de propieda 
DES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PRO

VINCIA DE CACFRES.

El dia 25 del actual de once á doce 
de su mañana, tendrá lugar el triple re
mate en pública subasta, en Madrid, Cá- 
ceres y pueblo de Membrío, para el ar
riendo do cinco suertes de la Encomien
da Claveria, procedente del secuestro de 
1). Carlos.

El tipo para el remate será el de 
55,742 rs rebajada la sesla parte, ó lo 
que es lo mismo, el de 46,4-51 rs. 67 
cent, como el menor admisible.

Los sugelosque deseen interesarse en 
lá subasta se servirán ver el pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta del dia 
12 de Junio último, Bolelin oíicial de la 
provincia de Burgos núm. 70 de dicho 
dia 12; el de la provincia de Salamanca, 
núm. 76 del dia 18; en el de la provin
cia de. Badajoz núm. 75 del dia 23, y en 
eljde esta provincia núm 69 del dia 9 
del referido mes.

Lasproposiciones-.se harán por pliegos 
cerrados según el modelo inserto en di
chos periódicos.

Cáceres 5 de Julio de 1858.=Olego- 

rio Andradc.

Colegio de internos adjunto al Instituto 
de 2.a enseñanza de Vitoria.

La provincia de Alava y Ciudad de 

Vitoria, con el fin de procurar á la jv.| 
ventad una buena educación física, mo-1 

ral é intelectual, crearon á principióse 
del Curso de 1856 á 1857, un Colegie 
de internos" en el mismo edificio de nie l 

va planta que en medio de los jardioe» 
ocupa el Instituto.

Las ventajosas condiciones que el Ei-I 
lablecimienlo reune y los satisfactorio;I 
resultados conseguidos en los dos aiio,l 
que lleva de existencia justifican la pie l 

visión y el acierto que al plantearlo tu- ■ 
vieron aquellas Corporaciones.

Sin ninguna mira de especulación,| 
como lo patentiza la reducida pensioni 
(pie satisfacen los alumnos, la ediicacioil 
(pie en el Colegio de internos do^itorial 
se dispensa á la juventud, está auxilia-l 
dado cuantos elementos pueden con-1 

ducir mejor á tan importante objeto
Los Alaveses satisfacen 2-400 rs.l 

por lodo el año y 3.000 los que no son] 
de la provincia, en cuyas cantidades sel 
comprende la enseñanza de las materiasl 

del Colegio y del Instituto, y los dere-1 
chos de matricula, examen y prueba del 

curso; el papel, plumas, tinta, carbón-1 
cilio para los primeros contornos en la I 
clase de dibujo; la asistencia ordinaria; 
el labado, planchado y repaso de ropa 
blanca, las composturas menores del ves
tuario y el completo servicio y asisten
cia del facultativo en enfermedades lige
ras y ordinarias.

Los programas para la admisión de 
alumnos se dan en la Secretaria del Co
legio.

Advertencia. En los dias 19,20, 
21, 22. 23 y 24 del corriente Julio.se 
verificarán los examenes públicos délos 
alumnos del Colegio en las asignaturas 
Francés, Inglés. Matemáticas especiales, 
Dibujo y Música vocal é instrumental 
que. independientemente de las del Ins
tituto se enseñan en el Colegio.=Vilo- 
ria 14 de Julio de 1758.=E1 Director, 
Gregorio Torrecilla,

ANUNCIOS PARTICULARES.

EL SEÑOR PER1BAÑEZ,

Bctratista al Daguerreotipo,

que tan buena acogida mereció de 
osle culto público en los pocos (lias que 
el año pasado tuvo el honor de ofrecer
le sus trabajos, se detendrá solo diez 
dias en esta ciudad á su paso para Fran
cia. que se verificará-del 20 al 25 de 
Julio y ofrece nuevamente sus trabajos 
sin que de ningún modo permanezca 
mas del término prefijado. Los precios 
de los retratos serán desde 20 rs. hasta 
200 idem. Anunciará oportunamente el 
dia ([tic empieza á trabajar.
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IMPRENTA DE CARIÑENA.

Julio.se

